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 COMISIÓN PARITARIA
  

 
   Nacional 
  

 

Madrid, 27 de julio de 2021 

 

 

REUNION DE LA COMISION PARITARIA DEL IV CONVENIO 

UNICO 
 
Hoy a las 9,30 horas se ha reunido la Comisión Paritaria del IV CUAGE, con el consiguiente 

orden del día: 

 
 
1.- Aprobación, si procede, del Acta nº 19 de la reunión de la Comisión Paritaria de 25 
de mayo de 2021, del Acta nº 20 de 11 de junio de 2021 y del Acta nº 21 de 29 de junio 
de 2021.  
 
Se aprueban las tres actas anteriores, tras incluir en estas las observaciones realizadas por 
la parte social 
 
2.- Propuestas de encuadramiento de segunda fase de:   
 
 

1- Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Se aprueba el 

encuadramiento presentado, excepto 8 puestos de Ingenieros técnicos forestales 

que se volverán a estudiar por el Departamento y en la correspondiente subcopa. 

2- Ministerio de Educación y Formación Profesional. Se informa favorablemente la 

propuesta presentada. 

3- Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Esta propuesta no entra dentro 

del proceso, se desestima. 

4- Ministerio de Política Territorial. Se informa favorablemente en parte ya que 

algunos puestos propuestos no están en este proceso. 

5- Ministerio de Universidades. Se informa favorablemente a la propuesta de este 

Departamento. 

6- Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. De las 36 plazas solicitadas, se da 

informe favorable a 34, las otras dos ya estaban encuadradas.  

7- Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición. Se informa 

favorablemente a dos plazas, otras tres ya estaban encuadradas y la otra es una 

disfunción por lo que no se acepta. 
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 8- Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030. Se da informe favorable a la 

propuesta presentada. 

3.- Propuesta conversión parte masa salarial de horas extraordinarias a productividad 

para el personal laboral de los SSCC del Ministerio del Interior.  

 
Se aprueba la propuesta con la aprobación de mayoría de la parte social. CSIF manifiesta 
que es partidaria de estas propuestas y que salvo alguna rara excepción apoyará las 
mismas. 
 
4.- Propuesta de conversión de parte de la masa salarial de horas extraordinarias a 
productividad para el personal laboral de los SSCC del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública.  
 
Se informa favorablemente a la propuesta 
 
5.- Propuesta del Ministerio de Defensa relativa al encuadramiento de dos puestos a 
crear en la Relación de Puestos de Trabajo de dicho Departamento por ejecución de 
sentencia judicial.  
 
Igualmente se aprueba esta propuesta por mayoría. 
 
6.- Propuesta de conversión de parte de la masa salarial de horas extraordinarias a 
productividad para el personal laboral del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.  
 
Se mantienen los criterios de las propuestas anteriores y se aprueba. 
 
7.- Remisión de información del encuadramiento del personal excedente sin reserva 
de puesto.  
 
La Administración informa que se han encuadrado a las personas que estando en 
excedencia lo han solicitado para poder participar en el concurso de traslados. 
 
8.- Aplicación del complemento de integración por parte de algunos Departamentos.  
 
La parte social le expone a la de la Administración que en algunos Departamentos no se 
está aplicando correctamente el complemento de encuadramiento y en algunos ni se aplica. 
La Administración manifiesta que algún Ministerio ha pedido interpretación a Costes de 
Personal y están a la espera de contestación. Se les reitera que en el Convenio está clara la 
definición de este concepto retributivo y no entienda que se den interpretaciones. 
Igualmente, desde CSIF, le reiteramos que este complemento es personal y que se debe 
tener en cuenta para su cálculo no solo las retribuciones básicas sino también las 
complementarias que puedan suponer pérdida económica.  
 
 
9.- Expediente del Ministerio de Hacienda y Función Pública.  
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Se presentan dos expedientes por parte de este Ministerio para que se debatan y aprueben, 
si se considera, en esta Comisión Paritaria. 
 
El expediente de encuadramiento de quince plazas está pendiente de los informes tanto de 
la Subdirección General de Planificación como de la Subdirección General de Costes de 
Personal, si estos fuesen positivos, esta Comisión Paritaria aprobaría la propuesta de 
encuadramiento. 
 
El otro expediente es de conversión de horas extras en productividad, al que la parte social 
informa favorablemente. 
 
10.-Información sobre los Grupos de Trabajo de la Comisión Paritaria: 
encuadramiento, complementos, cambio de régimen jurídico, concurso abierto y 
permanente y jubilación parcial.  
 
Desde la parte social se pide información sobre la situación actual de estos grupos de 
trabajo. La Administración nos traslada la siguiente: 
 

.- Encuadramiento:  
 
Se han encuadrado plazas vacantes para que puedan ser ofertadas en la inminente 
oferta de empleo del 2018. 
Se va a definir unos criterios para clasificar las vacantes que se necesiten encuadrar 
desde los departamentos ministeriales, para que se haga de una forma automática y 
homogenizada. 
Se han creado y definido una serie especialidades nuevas, ante la necesidad de 
encuadrar puestos y establecer las condiciones de acceso a los mismos: Cantantes, 
Técnicos Superiores de Maquinaria Escénica, Utilería Escénica, Sastrería, Producción 
Teatral, Conductores, actividades productivas en centros penitenciarios, proyectos de 
construcción y conservación de carretera, Investigación, Docencia…. 
 
.- Complementos.  
 
La Administración nos informa que nos va a presentar una propuesta que ha elaborado 
con lo presentado tanto por parte de las organizaciones sindicales y los ministerios y que 
nos emplaza a la semana que viene para empezar a valorarla. 
Asimismo, la Administración nos emplaza a la próxima semana para comenzar a trabajar 
en el grupo del Anexo V y establecer criterios para clasificar plazas vacantes. 
 
.-Cambio de Régimen Jurídico 
 
Nos informan que están estudiando el tipo de proceso a realizar para que se 
cumplimente lo acordado para la realización de este cambio de régimen jurídico, 
respetando las retribuciones y la ocupación de la misma plaza. 
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 También nos comunicas que los procesos selectivos que se están convocando para 

personal funcionario, mantienen las condiciones de acceso para el personal laboral que 
establece el EBEP 
 
.-Concurso de Traslados abierto y permanente. 
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de instancia para este primer proceso se 
abre el plazo de presentación de las solicitudes a plazas de forma genérica. Se prevé 
que una vez resuelto este se convocaría un nuevo proceso en octubre. 
CSIF insiste en la convocatoria de un concurso de traslados para los trabajadores/as del 
anexo II. 
 
.-Jubilación parcial 
 
La Administración nos dice que sigue trabajando en ello y estudiando las propuestas 
presentadas por las distintas organizaciones sindicales. Aquí todos los sindicatos le 
ponemos de manifiesto que no entendemos el retraso en plantear su aprobación y 
desarrollo y exigimos su aplicación para cumplir lo establecido en el convenio. 

 
 

11.- Solicitud de información sobre:  

 

a) Oferta de Empleo Público  

El pasado 12 de julio se aprobó el COPA los criterios generales para los 

procesos selectivos del 2018, 2019 y 2020. 

Ante la prescripción del plazo para convocar la oferta del 2018 el próximo 31 

de julio se están elaborando las bases para esta convocatoria y su publicación 

en fecha. 

Se está cerrando la distribución de plazas, pero será el mismo número 

establecido para el proceso. 

Nos informan que la presentación de solicitudes se realizará también 

telemáticamente. 

 

b) Estabilización del Empleo Público  

Se convoca proceso de Estabilización de 362 plazas, conjuntamente con la 

oferta libre del 2018. En este proceso convocaran plazas los 6 siguientes 

departamentos: 

 

Derechos Sociales y Agenda 2030:  258 plaza + 1 de Presidencia. 

Hacienda y Función Pública:   35 plazas (conductores). 

Interior:      1 plaza (trabajo penitenciario). 

Justicia:      44 plazas (Administración de Justicia). 

Educación y Formación Profesional:   13 plazas. 

Inclusión, Seg, Social y Migraciones 10 plazas (3 Instituto Social de Marina). 
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 c) Técnicos de Protección Civil (integración IV CUAGE)  

Nos informan que está pendiente de informe de costes. La parte social les 

manifiesta que la resolución de esa integración se está dilatando. 

 

d) Encuadramiento del personal temporal  

Nos informan que se ha encuadrado al personal interino que se encuentra 

afectado por procesos selectivos y vuelven a reiterar la fijación de criterios para 

clasificarlos. Les solicitamos que se encuadren estos puestos ya que afectan a 

las retribuciones de este personal, atrasos, ofertas de empleo, …. 

 

e) Puestos no encuadrados   

Nos dicen que en la actualidad se han clasificado vacantes para los diferentes 

procesos selectivos y que existe la posibilidad de clasificar vacantes a 

requerimiento de algún ministerio por necesidades organizativas. 

 

f) Acuerdo de 30 de diciembre de 2020  

La parte social ha preguntado por que todavía no se ha ejecutado este acuerdo 

que hace referencia a la subida de complementos con la dotación 

presupuestaria del 2019 y 2020. Nos dicen que costes ha solicitado una 

memoria económica justificando el acuerdo para su aplicación. Los sindicatos 

manifestamos nuestra desaprobación hacia la Administración, por su actitud 

ante la no ejecución de este acuerdo, hasta la fecha. 

  

12.- Otros asuntos. 
 
Se pregunta por la situación de los trabajadores que estaban destinados en los talleres de 
Julián Besteiro del Ministerio de Transición Ecológica. 
La Administración nos informan que ya está la situación resuelta, con jubilaciones o 
aplicando los artículos 44 y 49 del Convenio. 
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REUNION DE LA COMISION NEGOCIADORA DEL IV CONVENIO 

UNICO 
 

A las 12:30 horas comienza la reunión de la Comisión Negociadora con el siguiente orden 
del día: 
 
1.- Propuesta conversión parte masa salarial de horas extraordinarias a productividad para el 
personal laboral de los SSCC del Ministerio del Interior.  
 
Se aprueba informar favorablemente con el voto mayoritario de UGT, CSIF y CIGA 
 
 
2.- Propuesta de conversión de parte de la masa salarial de horas extraordinarias a 
productividad para el personal laboral de los SSCC del Ministerio de Política Territorial y 
Función Pública. 
 
Se informa favorablemente por mayoría. 
 
 3.- Propuesta de conversión de parte de la masa salarial de horas extraordinarias a 
productividad para el personal laboral del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.  
 
Se aprueba la propuesta por toda la parte social a la espera de informe de coste de 
personal y que este sea positivo. 
 
  
4.- Expediente remitido por el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conversión de 
horas extras a productividad.  
 
La Parte Social informa favorablemente, no obstante, faltan los informes de la 
Subdirección General de Planificación y la de Costes de Personal. 
 
 
5.- Otros asuntos. 
 
Se vuelve a preguntar y solicitar la aplicación de la subida lineal de los complementos 
con la masa salarial de 2019 y 2020. 
 
 

 
 

SEGUIREMOS INFORMANDO 
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